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Comité o Reunión: 
Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia 2024 

Acta No.:  01 de 2024 

Fecha:  16 de mayo de 2025   

Coordinador o 
secretario de reunión: 

María Isabel Cristina González 
Suarez   

Hora inicio:  
9:00 
AM 

Hora Fin: 
12:00 
AM 

Lugar: 
Auditorio ESE Hospital 
San Rafael Nivel II 

Objetivo: 
Presentar a la ciudadanía, grupos de interés, órganos de control y demás organismos 
interesados el informe de la gestión de la E.S.E Hospital San Rafael Nivel II durante la 
vigencia 2024. 

ORDEN DEL DIA 
1 Oración al creador 
2 Himno Nacional de la República 
3 Himno del departamento de La Guajira 
4 Himno del municipio de San Juan del Cesar 
5 Presentación video institucional 

6 
Apertura y palabras de bienvenida al evento a cargo de la doctora Dra. María Isabel Cristina 
González Suárez 

7 
Presentación del Informe de Gestión de la vigencia 2024 a cargo de la Dra. María Isabel Cristina González 
Suárez, Gerente; Walter Coronel Blanchard Subdirector Administrativo, y la jefe Margarita Polanco Carrillo 
Subdirectora Científica de La E.S.E Hospital San Rafael Nivel II 

8 Lectura de las preguntas radicadas por la comunidad 
9 Evaluación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas – Vigencia 2024 

10 Cierre del evento 

 
PARTICIPANTES. 

NOMBRE CARGO 
VERIFICACION QUORUM 

ASISTIO NO ASISTIO OBSERVACION 

 María Isabel Cristina González Suarez  Gerente X     

 Walter Coronel Blanchard 
 Sub. 
Adm 

X     

 Margarita Polanco Carrillo 
 Sub. 
Cient. 

X     
 

DESARROLLO DE LA REUNION 
RENDICIÓN DE CUENTAS E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR, 
LA GUAJIRA VIGENCIA 2024  
 
Dando cumplimiento al marco normativo que obliga a las entidades públicas a rendir cuentas a los ciudadanos y grupos 
de interés sobre la gestión desarrollada en la vigencia inmediatamente anterior y propendiendo por la transparencia y la 
participación, se presenta ante el auditorio presente y demás participantes de manera virtual, el informe de rendición de 
cuentas de la ESE Hospital San Rafael Nivel II, correspondiente a la vigencia fiscal 2024.  
 
A través de un cálido saludo a los participantes del evento se hace la apertura y se les agradece la disposición para 
hacer presencia en forma presencial o virtual.  
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Acto seguido se le da lectura al orden del día para la audiencia pública de rendición de cuentas de la E.S.E Hospital San 
Rafael Nivel II, Vigencia 2024. 
  
El primer punto del orden del día invita a los participantes a elevar una oración al Divino Creador poniendo en sus manos 
el desarrollo de esta actividad, pidiendo la presencia del Espíritu Santo y la bendición para los integrantes de la familia de 
la ESE Hospital San Rafael Nivel II.  
 
Continuando con el desarrollo del evento se entonan los Himnos contemplados en el protocolo.  
Himno Nacional de la República  
Himno del departamento de La Guajira  
Himno del municipio de San Juan del Cesar 
  
5. Acto seguido se presenta un video institucional donde se hace un recorrido por las diferentes áreas funcionales de la 
institución resaltando el trabajo del día–día y los servicios prestados a los usuarios del área de influencia de la Entidad.  
 
6. Apertura al evento con las palabras de bienvenida a cargo de la doctora Dra. María Isabel Cristina González Suárez 
(Gerente); en este momento se resalta la labor desempeñada durante el año 2024 por cada uno de los integrantes de la 
entidad, quienes contribuyeron en la consecución de los logros obtenidos en la presente vigencia. 
 
7. En el desarrollo de este punto la Doctora María Isabel Cristina González Suárez, Gerente de La E.S.E Hospital San 
Rafael Nivel II, el Doctor Walter Coronel Blanchard Subdirector Administrativo, y la Jefe Margarita Polanco Carrillo 
Subdirectora Científica, presentaron un balance de la gestión durante la vigencia fiscal 2024, a través de transmisión vía 
Facebook Live de la institución.  
 
8. Preguntas realizadas por la comunidad y grupos de interés de la E.S.E: 

Pedro Mendoza - Que beneficios han traído los grupos territoriales al hospital?  

Los grupos territoriales, a través del acompañamiento técnico y la articulación con las autoridades de salud, han brindado 
importantes beneficios a la ESE Hospital San Rafael Nivel II. En particular, el Plan de Intervenciones Colectivas (PIC), 
tanto en su componente departamental como municipal, ha fortalecido las acciones de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad. Gracias a esta articulación, se han implementado actividades educativas, jornadas 
comunitarias, intervenciones focalizadas y estrategias intersectoriales que han contribuido a mejorar los indicadores de 
salud pública en el municipio de San Juan del Cesar y su zona de influencia. 

Susana Baquero - Enuncié dos proyectos o programas de impacto a la comunidad ejecutados en la vigencia 2024.  

Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) Municipal 2024: Este programa permitió desarrollar actividades en salud pública 
dirigidas a poblaciones priorizadas, incluyendo campañas de prevención de enfermedades crónicas, promoción de estilos 
de vida saludables y atención a grupos vulnerables en zonas rurales y urbanas del municipio. 

Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) Departamental 2024: En articulación con la Secretaría de Salud Departamental, 
este programa fortaleció las capacidades del talento humano del hospital en temas como vigilancia en salud pública, 
respuesta a eventos de interés en salud y promoción de derechos en salud, llegando a corregimientos y zonas dispersas 
con acciones comunitarias. 

Francisco Bermúdez - Qué estrategias internas ha diseñado la institución para aumentar el recaudo de ingresos?  
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La ESE Hospital San Rafael Nivel II, a través del área de cartera, ha implementado estrategias orientadas a optimizar el 
recaudo de ingresos, entre las que se destacan: 

Fortalecimiento de la gestión de cobro a las EPS mediante seguimiento permanente a las cuentas por cobrar, 
conciliaciones periódicas y la depuración de cartera. 

Implementación de mecanismos de cobro persuasivo y jurídico, según corresponda, para garantizar la recuperación 
efectiva de los recursos. 

Ana Egurrola - Qué proyectos tiene planeado ejecutar para mejorar la prestación de los servicios de salud en el hospital.  

Con el objetivo de mejorar la calidad y cobertura de los servicios de salud, la ESE Hospital San Rafael Nivel II tiene 
proyectado ejecutar las siguientes iniciativas: 
 
Construcción de tres nuevos Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) en los barrios Guayacanal, Villa del Río y 
Veracruz, lo cual permitirá ampliar la oferta de servicios básicos en zonas con alta demanda poblacional. 
 
Adecuaciones menores en los otros 19 CAPS del municipio, con el fin de mejorar sus condiciones físicas, garantizar 
ambientes seguros para la atención y optimizar la infraestructura existente. 
 
9.Evaluación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas – Vigencia 2024 
 
Las personas que realizaron inscripción para participar de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la E.S. E 
Hospital San Rafael Nivel II, recibieron en sus correos electrónicos un formato de evaluación del evento. Quienes nos 
acompañaron en el recinto diligenciaron el formato y lo entregaron en ese mismo momento, en el cuadro que sigue se 
presentan los resultados de la evaluación. 
 
Anexo 1 
CUADRO 
RESULTADO TABULACION ENCUESTA RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2024 
 
10. Cierre del evento. 
La doctora María Isabel Cristina González Suarez da las gracias a todos los participantes del evento por atender la 
invitación, estar atentos y mantener la confianza en la E.S.E Hospital San Rafael Nivel II, la cual le pertenece y es 
patrimonio de todos los Guajiros. 
 

 
COMPROMISOS. 

No. Tarea Responsable Fecha de cumplimiento Observaciones  

1 

Consolidar el proceso de la 
Evaluación de la Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas 2024. 
 
 

Asesor de Planeación 

10 de Junio 2025  

2 

Publicar en la página Web de la 
entidad las evidencias de la 
Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas 2024. 
 

Asesor de Planeación 10 de Junio 2025  
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ANEXOS. 
 

Nota: Las firmas registradas en el listado de asistencia de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas validan la presente acta. 
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ESE Hospital San Rafael Nivel II      San Juan del Cesar, La Guajira.    Calle 4  Sur Carreras 4 y 5     : 7740883,7740010 

 @hsrafaelsanjuan         Hospital San Rafael de San Juan del Cesar 
 

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA 

 

 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACION DE 

LA AUDIENCIA PUBLICA RENDICION 

DE CUENTAS VIGENCIA 2024 
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RESULTADO TABULACION ENCUESTA RENDICION DE CUENTAS 
VIGENCIA 2024 

RTAS % 

a.  ¿Cómo se entero del espacio de diálogo?     
a. Pagina Web 12 9% 
b. Carta de Invitación 36 28% 
c. Redes sociales  76 60% 
d. Radio 3 2% 
      
b. ¿ Considera que el tiempo que duró el espacio de diálogo fue?     
a. Suficiente 125 98% 
b. Muy Largo 1 1% 
c. Insuficiente 1 1% 
      
c. ¿La información brindada fue?      
a. Clara 127 100% 
b. Confusa 0 0% 
      
d. ¿la información presentada responde a sus intereses?      
a. Si 126 99% 
b. No 1 1% 
      

e. ¿Las personas pudieron brindar sus observaciones, preguntas y 
sugerencias?   

  

a. Si 125 98% 
b. No 2 2% 
      
f. ¿Las preguntas que las personas hicieron  fueron respondidas?      
a. Si 127 100% 
b. No 0 0% 
      
g. ¿La entidad estableció compromisos con los participantes en la 
actividad ?    

  

a. Si 122 96% 
b. No 5 4% 
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h. ¿ Considera que estas actividades permiten que la entidad rinda 
cuentas a la comunidad?   

  

a. Si 127 100% 

b. No 0 0% 
      
I. ¿Volvería a participar en otra actividad cómo estas?      
a. Si 127 100% 

b. No 0 0% 
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10%
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60%

2%

a.  ¿Cómo se entero del espacio de diálogo?

a.  ¿Cómo se
entero del espacio
de diálogo?

a. Pagina Web

b. Carta de
Invitación

c. Redes sociales

98%

1%

1%

b. ¿ Considera que el tiempo que duró el 
espacio de diálogo fue?

b. ¿ Considera que
el tiempo que duró
el espacio de
diálogo fue?
a. Suficiente
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100%

c. ¿La información brindada fue? 

c. ¿La información
brindada fue?

a. Clara

b. Confusa

99%

1%

d. ¿la información presentada responde a 
sus intereses? 

d. ¿la información
presentada
responde a sus
intereses?
a. Si

b. No
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98%

2%

e. ¿Las personas pudieron brindar sus 
observaciones, preguntas y sugerencias?

e. ¿Las personas
pudieron brindar
sus observaciones,
preguntas y
sugerencias?
a. Si

b. No

100%

f. ¿Las preguntas que las personas 
hicieron  fueron respondidas? 

f. ¿Las preguntas
que las personas
hicieron  fueron
respondidas?
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96%

4%

g. ¿La entidad estableció compromisos 
con los participantes en la actividad ? 

g. ¿La entidad
estableció
compromisos con
los participantes en
la actividad ?
a. Si

100%

h. ¿ Considera que estas actividades 
permiten que la entidad rinda cuentas a la 

comunidad?
h. ¿ Considera
que estas
actividades
permiten que la
entidad rinda
cuentas a la
comunidad?
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I. ¿Volvería a participar en otra actividad 
cómo estas? 

I. ¿Volvería a
participar en otra
actividad cómo
estas?
a. Si

b. No
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a.  ¿Cómo se entero del 
espacio de diálogo?

b. ¿ Considera que 
el tiempo que duró 

el espacio de 
diálogo fue:

c. ¿La información brindada fue? 
d. ¿la información 

presentada responde a sus 
intereses? 

e. ¿Las personas 
pudieron brindar sus 

observaciones, 
preguntas y 

sugerencias?

f. ¿Las preguntas que 
las personas hicieron  
fueron respondidas? 

g. ¿La entidad 
estableció 

compromisos con los 
participantes en la 

actividad ? 

h. ¿ Considera que estas actividades 
permiten que la entidad rinda cuentas a 

la comunidad?

I. ¿Volvería a participar en otra 
actividad cómo estas? 

Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI NO SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Muy Largo Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI NO SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI NO SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI NO SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI NO SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI NO SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara NO SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Radio Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI NO SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Radio Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Página WEB Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Insuficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Carta de invitación Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Redes sociales Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
Radio Suficiente Clara SI SI SI SI SI SI
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581  de 2012, "Por el cua[ se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Capítulo 11 -artículo 4 UAuton.zación" del Decreto
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análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y externos. Los datos serán almacenados conforme a los principios establecidos en el Capítulo 1-Am.culo 4 de la ley 1581  de 2012. Los
titulares de los datos tienen derecho a realizar cualquier modificación, supresión, consulta, rectificación o revocación de autorización según lo señalado en el artículo s de la ley 1581  de 2012. Los datos personales y sensibles y podrán
ser transferidos,  reportados o registrados a terceros según lo señalado en  Capitulo  111-Anículos 25 -26 de  la ley  1581  de 2012.  La entidad realiza el procedimiento del  manejo y tratamiento de datos  personales según  los deberes
establecidos por el titulo VI -aniculo 17 -18 y desarrolla los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes intemos y externos sobre sus datos según lo señalado en el titulo lv -Articulo s de la ley 1581  de 2012.
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581  de 2012, ''Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de confomidad con lo señalado en el ¢apítulo 11 -artículo 4 "Auton.zación" del Decreto
reglamentario 1377 de 2013 "Por el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012.,  con  la fima de este documento de manera libre, expresa y voluntaria,  manifiesto que he sido informado (a) Por la E.S.E Hospital San  Rafael  Nivel  11 de San
Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales según lo señala la ley, con fin del desarrollo de su actividad como institución prestadora de salud por lo que quiere la recolección,
análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y externos. Los datos serán almacenados confome a los principios establecidos en el Capítulo 1-Articulo 4 de la ley 1581  de 2012. Los
titulares de los datos tienen derecho a realizar cualquier modififfición, supresión, consulta, rectificación o revocación de autorización según lo señalado en el artículo s de la ley 1581  de 2012. Los datos personales y sensibles y podrán
ser transferidos,  repohados o registrados a terceros según 1o señalado en  Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley  1581  de 2012.  La entidad  realiza el  procedimiento del  manejo y tratamiento de datos  personales según  los deberes
establecidos por el titulo Vl -articulo 17 -18 y desarrolla los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes intemos y externos sobre sus datos según 1o señalado en el titulo lv -Articulo s de la ley 1581  de 2012.
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en  la  Ley  1581  de 2012.  ''Por el cual se dictan disposiciones generales para  la protección de datos personalesí::TyLde conformidad¥on = señalado en  el  Capítub  n -artículo 4-"Autorización" d
Decreto reglamentario 1377 de 2013 "Por el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012., con la fima de este documento de manera libre, expresa y voluntan.a,  manifiesto que he sido informado (a)  por la E.S±E. Hospital San Rafael Nivel  11
de San Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según 1o señala la ley, como parte del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud, por lo
que requiere la recolección, análisis. almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y externos. Los datos serán almacenados confome a los principios establecidos en el Capítulo 1-Articulo 4
de  la  ley  1581  de  2012.  Los titulares de  los datos tienen  derecho a  realizar cualquier modificación,  supresión,  consulta,  rectificación  o  revocación  de auton.zación,  según  lo  señalado en el  artículo s  de la  ley  1581  de 2012.  Los datos
personales y sensibles y podrán ser transferidos,  reportados o registrados a terceros,  según lo señalado en Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley 1581  de 2012.  La entidad realiza el  procedimiento del manej-o y ti.atamiento de datos
personales, según los deberes establecidos por el título Vl -articulo 17 -18 de la misma norma y desarro]Ia los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes internos y.textemos sobre sus datos,  según  lo señalado en el
título lv -Articulo s de la ley 1581  de 2012

ESE Hospital sffl Rafal Nive"       9San Juandemesau Guajim`   Calle 4 Surcari€Ías4y5     1177408837740010
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Dando cumplimiento  a  lo dispuesto en  la  Ley 1581  de 2012.  "Por el cual  se  dictan  disposiciones generales  pa`É`la  protección de datos personaié:"Td=conwdad con io señaiado en
JeiCapítuioii-Eldicuio4`Autorización' d

Decreto reglamentario 1377 de 2013 .Por el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012", con la fimia de este documento de manera libre, expresa y voluntaria.  manifiesto que he sido infomado (a) por la E.S.E.  Hospital San Rafael  Nivel  11
de San Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según 1o señala la ley, como parte del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud, por lo
que reqúiere la recolección, análisis, almacenamiento. supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y externos. Los datos serán almacenados confome a los principios establecidos en el Capítulo 1-Articulo 4
de  la  ley  1581  de  2012.  Los titulares de los datos tienen  derecho  a  realizar cualquier modificación,  supresión,  consulta,  rectificación  o revocación  de  autorización,  según  lo señalado en el artículo s de la  ley  1581  de 2012.  Los datos
Personales y sensibles y podrán ser transferidos.  reportados o registrados a terceros, según lo señalado en Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley i581  de 2012.  La entidad realiza el procedimiento del manejo y tratamiento de datos
personales, según los deberes establecidos por el título Vl -articulo 17 -18 de la misma noma y desarrolla los canales para hacer efectiv.os los derechos de los clientes internos y extemos sobre sus datos, según lo señalado en el
título IV-Ariculo s de la ley 1581  de 2012
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Darido  cumplimiento  a  1o  dispuesto  en  la  Ley  1581  de 2012,  "Por el cual  se dictan  disposiciones generales  para la  protección  de datos personales" y de conformidad con  1o señalado en el  Capitulo  11  -artículo  4  "Autorización"  d
Decreto reglamentario 1377 de 2013 "Por el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012", con la fima de este documento de manera libre, expresa y voluntaria, manifiesto que he sido infomado (a) por la E.S.E. Hospital San Rafael Nivel 11
de San Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según lo señala la ley. como parle del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud, por lo
que requiere la recolección, análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y extemos. Los datos serán almacenados conforme a los principios establecidos en el Capítulo 1-Articulo 4
de la ley 1581  de 2012.  Los titulares de los datos tl-enen derecho a realizar cualquier modificación, supresión,  consulta,  rectificación o revocación de autorización,  según lo señalado en el artículo s de la ley  1581  de 2012.  Los datos
personales y sensibles y podrán ser transferidos,  reportados o registrados a terceros, según lo señalado en Capitulo lil-Artículos 25 -26 de la ley i581  de 2012.  La entidad realiza el  procedimiento del manejo y tratamiento de datos
personales. según los deberes establecidos por el título Vl -ariculo 17 -18 de la misma norma y desarrolla los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes intemos y extemos sobre sus datos,  según lo señalado en  el
título lv -Ariculo s de la ley 1581  de 2012
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Dando cump,i;iento_a ,'o_dispuesto é:  ,a  Ley`1581  de 2o\2: "Por e, cua,  se dictan disposiciones genera,es  para ,a  protección-de datos  personaies" y de confomiidad  con  io sehalado en el  Capítulo  11  -artículo 4  "Autorización"  d
Decreto reglamentario 1377 de 2013 'Por el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012., con la firma de este documento de manera libre, expresa y voluntaria, manifiesto que he sido informado (a) por la E.S.E. Hospital San Rafael Nivel 11
de San Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según 1o señala la ley, como parte del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud, por lo
que requiere la recolección, análisi§, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y extemos. Los datos serán almacenados conforme a los principios establecidos en el Capítulo 1-Articulo 4
de la ley 1581  de 2012.  Los tjtulares de los datos tienen derecho a realizar cualquier modificación,  supresión, consulta,  rectificación o revocación de auton.zación,  según lo señalado en el artículo s de la ley  1581  de 2012.  Los datos
personales y sensibles y podrán ser transfen.dos,  reportados o registrados a terceros. según lo señalado en Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley 1581  de 2012.  La entidad realiza el  procedimiento del manejo y tratamiento de datos
Personales, según los deberes establecidos por el título Vl -artjculo  17 -18 de la misma nomia y desarrolla los canales  para hacer efectivos los derechos de los clientes internos y extemos sobre sus datos, según lo señalado en el
título IV -Articulo s de la ley 1581  de 2012
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D?ndo cumplimiento a-lo dispuesto en  la  Ley  1581  de 2012,  "Por el cual  se dictan disposici:nes gener:les para  la  protecx=ión  # datos  pers;nales" y de confo     idad con  lo señalado en el  Capitulo  11  -artículo 4  "Autorización-  d
Decreto reglamentario 1377 de 2013 "Por el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012., con la fima de este documento de manera libre, expresa y voluntaria.  manifiesto que he sido informado (a)  por la E.S.E.  Hospital San  Rafael Nivel  11
de San Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según lo señala la ley, como parte del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud, por lo
que requiere la recolección, análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y externos. Los datos serán almacenados conforme a los principios establecidos en el Capítulo 1-Articulo 4
de la ley 1581  de 2012.  Los titulares de los datos tienen derecho a realizar cualquier modificación, supresión,  consulta,  rectjficación o revocación de auton.zación,  según lo señalado en el artículo s de la ley 1581  de 2012.  Los datos
personales y sensibles y podrán ser transferidos,  reportados o registrados a terceros, según lo señalado en Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley 1581  de 2012.  La entidad realiza el procedimiento del manejo y tratamiento de datos
Personales, según los deberes establecidos por el titulo Vl -articulo 17 -18 de la misma norma y desarrolla los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes intemos y extemos sobre sus datos,  según lo señalado en el
título lv -Articulo s de la ley 1581  de 2012

ESEHospital sm F}aíael Nivem       9San Juandel cesaua cmajiia.   Calle4 strcamías 4 y 5     1+7740883.7740010

@ @hsrafaelsanjuan         ® Hospital san Füfaelde san Juan del cesar



Tipo: cómité   J   -_+ -Reunióh:  -# -Capacitacióh =soóia`I,i.a`Za'¿ión.`  . `é    Í X
_-,-•Eve_ñtó',1``?"-1

•Te'ma:-+++ AUD]ENC[A  PUBLICA DE RENDICION  DE GUENTAS VIGENCIA ¿,Fechá:
16/05/2025 riorade       J' 9:00 a.m. HÓ`ra de 12:00

2024 _  ini_ció:-_,.._, finalizacion: m-
•L,u.gar: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 11 RespQi]`sable:. Gerencia

No=` +-<   ``NOMBREY APELlílpo NOLCEDULA      i *`.:'  GARG'O,` r\         FLR,MA`\   fíü,`.      ,t_.
•lcoF{RE0tELECTRÓNICO

`jstJS.,~

1í    y..l bi`.anJh  J-sci4e/ @q:ko 8;# €6.Oi3ó 2' 9 4/i@antú   de  am;iosEJe. ¥X Ji°oinbüTuo;oi9Gm;(.-',:.2.í,¢

%`tfto Wm ií]wLa Í=Lílqpaa, ovtJ.  #Gkiw f\ „ kv`.rlQ.\€yt}JiTÑ\Sc"`
•        .3       -3

%,]/,:rf2íjcÁrjü#;Z2©() /,C)69233Gi,3fs
r,H#\ Á= %í/áza3% d_Á„,ichá`

4~ She`i(aMTQ»m¿J€LÁLncm;
- 6¿ o+cf } G J

iÉÉricyq£écóLáün.:#uÍ -,----        ..- en¥E\€C>L=íe{a¥.
-mCy,CL'11

5 J/]W   Mrw.v^  OÁ£Á í) ioqffi Z 1 l\4í` Li4Í.rv"+",`M:e.+zr BIU .  - 8 -1
.      `..,--`1                           ,1)           -

.6 EW\ú. HaáLQ ziáo5ág3 ríhfleá 6TDfl
`i4riá±L`% v%g`#' o-

7 F(oí tq. t`aY2LG   t±L. `\ g= ® 2JS C. V`s`+a-ie'' /27- FÁdL'2|o,¿Qtia:'.c
8 @hdícs  BJOÁc)  "7c; r4í22U , 7 3,, s \1 IS,+ Clyl / C= ñ;+r}   f;JOÁo mh„±bnrbluá)a,

_-9       ',

r\eLEl\\\t>\Q.  cicNL &` 3qDtls_1t ft\i{`-n"   AQ_.USüo Qri.
----

.1,0 `   , S.dt3<Ó@Gí E=E-   - »gT2í£,7:FjMié:.C/67Zi.r:c,#gEE:2:J'r]7ez3-lt/z;7:r/mrfz2:ó;/ní 7P'Z BS;D5ri77í3 p í;
t'-`3ií+i( -(y riJA--*-

c¢T` o03 < +Z, %rávL;cÁO` co qr4: &€ij ;-t£
12` Tf AhuÁÁ  M,%_ P _.8¢`Éib+  € cls

ZhA5  f tyá¡ ~
Ázá                                      ' Jti,-é/-Lft.,tLl~`*„

Dando cDecreto
-.umplimientoalodispuestoenlaLey  1581  de 2012,  "Preglamentan.o1377de2013.Porelcualsereglamenta1

or el cual se  dictan  disposiciones generales  para la  protección de datos personaley1581de2012",conlafimadeestedocumentodemaneralibre,expresay
va:#gr,::m®a:::::t¡:aqdu:°hne's°¡dsoe:naf:a#°a::

el  Capítulo  11 -artículo 4  "Autorización" d(a)porlaE.S.E.HospitalSanRafaelNivel

de San Juan del Cesar. que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según lo señala la ley, como parte del desarrollo de su actividad como institución prestadora de sewicios de salud, por lo
que requiere la recolección, análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y extei.nos. Los datos serán almacenados coníorme a los principios establecidos en el Capítulo 1-Arüculo 4
de la ley  1581  de 2012.  Los titulares de los datos üenen derecho a realizar cualquier modificación,  supresión, consulta,  rectiñcación o revocación de autorización, según 1o señalado en el artículo s de la ley 1581  de 2012.  Los datos
personales y sensibles y podrán ser transferidos,  reportados o registi-ados a terceros, según lo señalado en Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley 1581  de 2012.  La entidad realiza el  procedimiento del manejo y tratamiento de datos
Personales, según los deberes establecidos por el título Vl -arüculo  17 -18 de la misma norma y desarrolla los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes internos y extemos sobre sus datos, según lo señalado en el
título lv -Ariculo s de la ley 1581  de 2012

¡

_________

`,-,fí>
ESE Hospital san Raígel Nivel H       9San Juandel cesaua Guajiía.   Calle 4 strcarmras 4 y 5     1+7740883.7740010

@@hsrafaelsanjuan          ® Hospital san füíaelde san Juan del cesar



•.  Tipo:.  : comité L.-Reunion      :: •Qapa¿itación      ` sQciaiiazación    ,.+`               U    A` X • Evehto

tema: ;,,~ AUDIENCIA  PUBLICA DE RENDICION  DE CUENTAS VIGENCIA
Fecha:,+`+ 16/05/2025 Hora de       t 9:00 a.m.

`Horadé        `-'-
12:00

2024 inicio:*         `r-,` fin'alizacion:+` m.

_ Lügar:  -. E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11 •R_ésponsabi-e:'-L Gerencia

:NOMBRE Y ÁPELL[DO •L~;,'      No.  CEDULAJ •CARGO

atml1`Cba
c?3 8?

+ül*JÉ3

V er'.

t`> r` r ~Í)7747l Fía
? 2. ' ¥1  cTl

^AUNsj,, u€uo-yb__

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto en  la  Ley  1581  de  2012,  "Por el  cual  se  dictan  disposiciones generales  para  la  protección  de  datos  personales"  y de conformidad  con  1o  señalado  en  el  Capitulo  11  -artículo 4  "Autorización"  del
Decreto reglamentan.01377 de 2013 "Por el ciial se reglamenta la ley 1581  de 2012", con la firma de este documento de manera libre.  expresa y voluntaria, manifiesto que he sido infomado (a) por la E.S.E. Hospital San Rafael Nivel  11
de San Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según lo señala la ley, como parte del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud.  Por Io
que requiere la recolección, análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y externos. Los datos serán almacenados confome a los pn.ncipios establecidos en el Capítulo 1-Articulo 4
de la ley 1581  de 2012.  Los titulares de los datos tienen derecho a realizar cualquier modificación,  supresión,  consulta,  rectificación o revocación de autorización. según lo señalado en el artículo s de la ley  1581  de 2012.  LoS datos
personales y sensibles y podrán ser transferidos,  reportados o registrados a terceros, según lo señalado en Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley i581  de 2012.  La entidad realiza el  procedimiento del manejo y tratamiento de datos
personales, según los deberes establecidos por el título Vl -ariculo  17 -18 de la misma noma y desarrolla los canales para hacer efectjvos los derechos de los clientes intemos y extemos sobre sus datos,  según  lo señalado en el
titulo lv -Anicu[o 8 de la ley  1581  de 2012
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Dando c=p,imTentoá,odisp`ue`s'tovenTaTLelJT5V81dv#ol2,.,Por;cu=isedictan-disp'osici:nesg:=1erTe\;araiaprotecció-ndedatospersoná7s., y d_e conform¡dad con [o seña,ado en
_~elCapitulo11-articulo4"Autorización. d

Decreto reglamentan.o 1377 de 2013 -Por el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012", con la firma de este documento de manera libre, expresa y voluntan.a,  manifiesto que he sido informado (a) por la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel 11
de San Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según lo señala la ley, como parte del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud, por lo
que requiere la recolección, análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes intemos y externos. Los datos serán almacx=nados confome a los principios establecidos en el Capítulo 1-Arüculo 4
de la ley 1581  de 2012. Los ütulares de los datos tienen derecho a realizar cualquier modificación, supresión,  consulta,  rectificación o revocación de autorización,  según 1o señalado en el articulo s de la ley  1581  de 2012.  Los datos
personales y sensibles y podrán ser transferidos,  reportados o registrados a terce'ros, según lo señalado en Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley 1581  de 2012.  La entjdad realiza el procedimiento del manejo y tratamiento de datos
personales, según los deberes establecidos por el título Vl -aíti.culo 17 -18 de la misma noma y desarrolla los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes internos y externos sobre sus datos, según lo señalado en  el
título lv -Articulo s de la ley 1581  de 2012
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Dando cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  1581  de  2012,  "Por el cual  se dictan disposiciones generales  para la protección  de datos personales" y de confomidad  con  1o  señalado  en el  Capítulo  11  - arti.culo 4  qAutorización"  d
Decreto reglamentario 1377 de 2013 .Por el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012', con la firma de este documento de manera libre, expresa y voluntaria. manifiesto que he sido infomado (a)  por la E.S.E.  Hospital San Rafael  Nivel  11
de San Juan del Cesar, que: La entjdad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según lo señala la ley, como parte del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud, por 1o
que requiere la recolección, análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y extemos. Los datos serán almacenados conforme a los pn.ncipios establecidos en el Capitulo 1-Articulo 4
de la ley 1581  de 2012.  Los titulares de los datos tienen derecho a realizar cualquier modificación,  supresión, consulta,  rectificación o revocación de autorización,  según lo señalado en el articulo s de la ley  1581  de 2012.  Los datos
Personales y sensibles y podrán ser transferidos,  reportados o registrados a terceros, según 1o señalado en Capitulo 111-Artículos 25 -26 de la ley 1581  de 2012.  La entidad realiza el procedimiento del manei.o y tratamiento de datos
Personales,  según los deberes establecidos por el titulo Vl -articulo 17 -18 de la misma norma y desarrolla los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes internos y extemos sobre sus datos, según lo señalado en  el
(ítulo lv -Articulo s de la ley 1581  de 2012
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Dando cump/miento a 1o d-ispuestíen  la  Ley  1581  de 2012,  "Por el cual  se dic:an  disposi;iones  generales  para la protección  de datos personales'' y deTconformidad  con  1o señalado en el  Capítulo  11 -artículo  4  "Auton.zación"  d
Decreto reglamentario 1377 de 2013 Upor el cual se reglamenta la ley 1581  de 2012®, con la fima de este documento de manera libre, expresa y voluntaria, manifiesto que he sido informado (a) por la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel  11
de San Juan del Cesar, que: La entidad recolecta y almacena datos personales y sensibles por distintos canales, según lo señala la ley, como pane del desarrollo de su actividad como institución prestadora de servicios de salud, por lo
que requiere la recolección, análisis, almacenamiento, supresión y uso de los datos personales y sensibles de clientes internos y externos. Los datos serán almacenados conforme a los pn.ncipios establecidos en el Capitulo 1-Articulo 4
de la ley 1581  de 2012.  Los titulares de los datos tienen derecho a realizar cualquier modificación,  supresión, consulta,  rectificación o revocación de auton.zación, según lo señalado en el artículo s de la ley  1581  de 2012.  Los datos
personales y sensibles y podrán ser transfen.dos,  reportados o registrados a terceros, según lo señalado en Capitulo 111-Arti.culos 25 -26 de la ley  1581  de 2012.  La entidad realiza el  procedimiento del manejo y tratamiento de datos
personales, según los deberes establecidos por el título Vl -artjculo 17 -18 de la misma noma y desarrolla los canales para hacer efectivos los derechos de los clientes intemos y extemos sobre sus datos,  según  lo señalado en el
título IV -Articulo s de la ley 1581  de 2012
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